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D IR ECCIÓ N-AD M INISTRACIÓ N: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N TA  DE EJEM PLARES-; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O  —

ünísteria de In. B m rru:
Beal (lecrñto admitiondo la dimisión dü  

cargo d̂  Comandanie General de Arti- 
íleria de ¡a sexta Región, ni General de 
hrígada, D, José Llinas y Breva,

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General de la octava Re- 
gión al General de brigada D. Ramón 
Domingo 6 Ibarra,

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de 
Sección de este Minüterio, el Intendente 
de dicisión D, Domingo Orlis de Pinedo 
y Rnbto Herráns,

Otro nombrando Jefe de Sección de este 
Ministerio al Intendente de división don 
Norberto Viff ueira y Flores - Calderón, 
actual Interventor gemral de Guerra. 

Giro nombrando Interventor general de 
Guerra, al Ifdmdente de división don 
Andrés Pitarcli y Bou, actual Intendente 
militar de la tercera Región,

Ciro nombrando Intendente militar de la 
tercera Región, al Intendente de división 
D. Emilio Martin y González, actual Jefe 
de Ia> segunda Sección de la Inspección 
General de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército.

Ministorio de íSacienda:
Beal decreto concediendo honores de Jefe 

Superior de Ád^iinístración, d D. Eduar
do Meléndes Polo, Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de Guipúzcoa.

Otro ídem id. de Jefe de Administración, ci 
D. Hipólito González Adriaensens, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la D I 
rocciún General de Coniribuciones.

Otro disponiendo que el Intendente de di
visión D, Norberto Vi que ir a y Flores 
Calderón, cese en el cargo de Interventor 
de la Ordenación de Pagos por Obliga  ̂
clones del Ministerio de la Guerra, y se 
encargue del desempeño del misino don 
Andrés Piiarch y Bou, de igual caie- 
goria.

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta pública la ejecución de las obras 
necesarias en el local ocupado por la Di
rección General de Propiedades é Im 
puestos.

Otro Ídem id, id. la ejecución do las ídem 
ídem para dar condiciones de seguridad 
á las Cajas corriente y reservada de la 
Tesorería Central, é instalar en nuevo 
local el Cuerpo de guardia de este Mi
nisterio,

Miíilsterlo de la Gobernaoláii:
Real decreto disponiendo que el {domingo 

30 del actual, se proceda á la elección 
parcial de un Senador por la provincia 
de Huesca^

Otro aprobando el concurso celebrado para 
arrendamiento de un edificio con destino 
á la instalación, con todas sus dependen
cias, del Gobierno Civil de la provincia 
de Canarias.

Otro confirmando d D. Ernesto Echeva
rría, Corone i de la Guardia Civil, en el 
cargo de Jefe del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid.

Otro concediendo el tratamiento de Exce
lencia al Ayuntamiento de ¡a villa de 
Aspe (Alicante).

Ministerio de Fomento:
Real decreto aprobando el presupuesto para  

conservación del puerto de Gijón-Musel 
durante el año actual.

Otros nombrando, en ascenso de escala, 
Ayudantes Mayores del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas, á D. Luis Gam
boa Olavarria y d D. Abelardo Moreiras 
Rodriguez.

Ministerio de la Gobernaoiéii:
Real orden nombrando Vocal del Triétmal 

de oposiciones para ingreso en el Cumpo 
de Sanidad exterior, á D. Francisco 
Criado y Aguilar.

A n e x o  1.®— B o l sa .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— S u b a s t a s  A d m in is t r a 
c ió n  P ro v in o x a l . - A d m in is t r a c ió n  Mu 
n i c i p a l .— A n u n c io s  OFICIALES de la 
Sociedad anónima minera Nieves; Com
pañía de ensanche, urbanización y  sa
neamiento de Cartagena; Sociedad Fá
brica de Mieres; Compañía de Gales y Ce
mentos; Sociedad La Unión de Brazvúor- 
tas; Cooperativa Eléctra Madrid; Unión 
Ubetense y Compañía del Ferrocarril 
Central de Aragión.— S a n t o r a l *

A n e x o  2.'^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H acienra.— Junta clasiflcaclora de laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
delación número 227 de créditos por abne
gaciones procedentes de la última guo> 
rra de Ultramar.

PARTE OFICIAL

fRESlDMClA »El COSSEJO DE iilSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q . D . g .) , 
8. M. la R e in a  D V i c t o r i a  Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.*" Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D' igual beneficio disfrutan las demás 
oei sonas de la Augusta Real Familia.

M i m i O  m  LA « R A

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dada en el mal testado de su salud, ha 
presentado el General de brigada don 
José Llinás y Breva, del cargo de Cô  
mandante General de Artillería de la 
sexta Región.

Dado en Palacio á quince de Abril dq 
mil novecientos onc^.

Vengo en nombrar Jefe de Es/cado Ma
yor de la Capitanía General de la octava 
Región, al General de brigada D. Ramón 
Domingo é Ibarra.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

Agustín Luquo,

I ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Tomando en consideración las razones 
expuestas, acerca del mal estado de su sa
lud, por el Intendente de división D. Do
mingo Ortiz de Pinedo y Rubio Herranz, 

Vengo en disponer que cese en el cargo
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de Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra.

l>ado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

AI.FONSO.
El Ministro de la Guerra.

Agustín Lu(|uc.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al Intendente de 
división D. Norberto Viqueira y Flores- 
Calderón, actual Interventor general de 
Guerra.

Dado en 1'alacio á quince do Abril do
m il novecientos once.

ALFONSO.
Ei Miuístro de la Guerra,

Ig u s tiU  Ijiique.

Vengo en nombrar Interventor general 
de Guerra, al Intendente de división don 
Andrés Pitarch y Bou, actual Intendente 
militar de la tercera Región.

D a d o  en Palacio á quince de Abril de 
inil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ig n s t ín  Ltiqne.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la tercera Región, al Intendente de di
visión D. Emilio Martín y González, ac
tual Jefe de la segunda Sección de la 
Inspección General de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ápstín Luquc.

" BEALES DECRETOS 
Vengo 6tt conceder honores de Jefe 

Superior de Administración, con arreglo 
á lo determinado en las bases letra D de 
la Ley de 29 do Junio de 1867, á D. Eduar
do Melóndez Polo, Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de Guipúzcoa, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, en recompensa de 
sus especiales servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
m ii novecientos once.

ALFONSO.
El Miniatro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con arreglo á lo deter
minado en las bases letra D de la Ley de 
29 de Junio de 1867, á D. Hipólito Gon
zález Adriaensens, Jefe de Negociado de

tercera de la Dirección General do Con
tribuciones, en recompensa de sus espa
ciales servicios y mereciriiieiitos'.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáíícz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 14 del Reglamento de la Ordena
ción de Pagos del Estaáo, de 24 de Mayo 
de 1891,

Vengo en disponer que el Intendente 
de división D. Norberto Viqueira y Flo
res-Calderón, cose en el cargo de Inter
ventor de la Ordenación do Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de la Guerra, 
y se encargue del desempeño del mismo 
destino D. Andrés Pitarch y Bou, do igual 
categoría.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso R oílrigáíiez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en los núme
ros 7,® y 9.®, artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública la ejecución de las 
obras necesarias en el local ocupado por 
la Dirección General de Propiedades é 
Impuestos, á fin de que quede instalada 
en las condiciones que requiere el cum
plimiento de los servicios á su cargo, 
cuyo presupuesto total asciende á la can
tidad de 50.759,97 pesetas; debiendo im
putarse este gasto al crédito que figura 
en el capítulo 11, artículo único, Sec
ción 9.“' del vigente presupuesto.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñeí.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en los núme
ros 7.° y 9.®, artículo 6."̂  del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública la ejecución do las 
obtras necesarias para dar condiciones de 
seguridad á las Cajas corriente y reser
vada de la Tesorería Central é instalar 
en nuevo local el cuerpo de guardia del 
Ministerio de Hacienda, cuyo presupues
to total asciende á la cantidad de 5.942,95 
pesetas; debiendo imputarse este gasto 
al crédito que figura en el capítulo 11,

artículo único, sección 9.^ del vi^^onío 
presupuesto.

Dado en Palacio S quinco do Abril do 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro (le Tlacienáa,

T iia o  K oiirig iíiicz .
------

lliTEIlIO-M M

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Sanado la va

cante do un Bé:iauor por la provincia de 
Huesca:

Visto el artículo 53 de la loy iLÍoctoral 
do 8 de F elr’ore do 1877, reformado por 
la do 29 do Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguienío:
El domingo 30 de Abril de 1911, sb i^ro- 

cedorá á Ja elección parcial do un Sena
dor por la provincia de Huesca.

Dado en Palacio á quince do Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de la GobsAnación,

Trinitario hk y lalariiio.

A propuesta del Ministro de ia Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendamiento do un 
edificio con destino á la instalacióii, con 
todas sus de penden cias, del Gobierno Ci
vil de la provincia de Canarias, y se acep
ta, como más ventajosa, la proposición 
presentada por D. Alonso xiscanio y Mén
dez, en su nombro y en el de los demás 
herederos de D. Enrique Ascanio y Estó- 
vez, ofreciendo para dicho servicio ol edi
ficio de su propiedad en Santa Cruz de 
Tenorifo, situado en la plaza Jo la Cons
titución, señalado con el número 8 .

Art. 2.® Se autoriza al Gobernador ci
vil de la provincia expresada, para que 
en representación del Estado contrate, 
mediante las solemnidades de escritura 
pública, el arrendamienío del edi ñcio 
mencionado, por término da cinco años, 
precio de 8.400 pesetas anuales, y confor
me á todas las demás condiciones esta
blecidas en el concurso.

Alt. 3.” El importe de este arrenda
miento so satisfará por mensualidades 
vencidas, con cargo á los créditos consig-  ̂
nados para esta ciase de servicios en iosí 
respectivos presupuestos del Estado, 

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario liiilz y Valarino.
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A propuesta del Ministro de la Gober
nación y con arreglo á lo dispuesto en el 
apartado del artículo 9.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908,

Vengo en confirmar á D. Ernesto Eche
varría, Coronel activo de la Guardia Ci
vil, en el cargo de Jefe del Cuerpo de Se
guridad de Madrid, que ha venido des
empeñando con el empleo de Teniente 
Coronel.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Tpinitario Ruiz y Yalarino.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Aspe, provincia de 
Alicante, por el desarrollo de su agricul
tura, industria y comercio y su constante 
adhesión á la Monarquía constitucional, 

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Trinitario Rniz y Yalarino.

iiSISTEEIO DE
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Oviedo eleva á la apro
bación superior el presupuesto de con
servación del puerto de Gijón Musel du
rante el año de 1911, redactado por el In
geniero Director de la Junta de Obras.

Del informe de la Jefatura de Obras 
Públicas y del de la Junta de Obras del 
puerto, resulta:

1.® Que con relación al del año ante
rior ofrece pequeñas variaciones tradu
cidas en un aumento de 3.916,50 pesetas, 
justificado por la progresión de los ser
vicios.

2.® Que ninguno de los materiales que 
con cargo á  dicho presupuesto han de ad
quirirse exceda de 15.000 pesetas, y con 
arreglo al Real decreto de 27 de Mayo úl
timo pueden adquirirse directamente.

,3.® Que el presupuesto excede de pe
setas 100.000, por lo que, según el Real 
decreto de 7 de Octubre último, procede 
su aprobación por Real decreto.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 15 de Abril de 1911.
SEÑOR:

AL. R. P. deV. M.,
Rafael Gasset.

REAL DECRETO 
Tomando en consideración la propues

ta del Ministro de Fomento y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el presupues

to para conservación del puerto de Gijón 
Musel durante el año 1911 por su impor
te de 181.984;,48 pesetas.

Art. 2.® Se autoriza á la Junta de Obras 
del puerto de Gijón-Musel para ejecutar 
por Administración las obras y servicios 
comprendidos en dicho presupuesto y 
para adquirir por gestión directa los ma
teriales necesarios, con arreglo al Real 
decreto de 27 de Mayo de 1910.

Dado on Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

REALES DECRETOS 
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, por 
jubilación de D. José Casellas y Pardo;

de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expr esada vacante, á 
B. Luis Gamboa Olavarría.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El MlniBtro de Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
por jubilación de D. Antonio Aguirre y 
García; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Abelardo Moreiras Rodríguez.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

MfflSTERIO DE LA GOBEFJACíO»
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Recibida en este Ministerio 
una comunicación del señor Vicepresi
dente de la Real Academia de Medicina, 
en la que comunica la renuncia del Ilns- 
trísimo Sr. D. Manuel Alonso Sañudo 
nombrado Vocal del Tribunal de oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad exterior,

S. M. el Rey (q. D, g.), á propuesta de la 
Real Academia, se ha servido nombrar 
Vocal del expresado Tribunal al Sr. Doc
tor D. Francisco Criado y Aguilar.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

MADRID.—Sst. TIp. ‘‘Sucesores de Rivsdcneyra'*—-Paseo de San Vicente, núm. 20.




